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República de Colombia

GERMÁN A. GARCÍA ZACIPA

Concejal de Bogotá

Bogotá D. C., Octubre 19 de 2009
Doctor:
NÉSTOR LEONARDO RICO RICO
Secretario de Despacho

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
CONCEJO DE BOGOTA D.C.

Ciudad.

ASUNTO: Proposición
En cumplimiento de la labor de control político que realiza el Concejo de Bogotá, Cítese al Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (E.A.A.B.) Dr. Jorge Enrique Pizano Callejas, al Secretario de Hacienda Dr. Juan Ricardo Ortega, a la Secretaria de Gobierno Dra. Clara López Obregón, a la Secretaria de Planeación Dra. Maria Camila Uribe Sánchez, al Secretario de Ambiente Dr. Juan Antonio Nieto, al Secretario de Salud Dr. Héctor Zambrano, al Alcalde Local de Usme Dr. Jhon Fredy Vargas Lozano, a la Gerente del Hospital de Usme Dra. Liliana Patricia Paternita Macea, al Director de la UEL – E.A.A.B.         Dr. Mario Camelo Duque, e invítese al Dr. Francisco Rojas Birry Personero Distrital, al Dr. Miguel Ángel Moralesrussi Contralor Distrital, al Director de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca Dr. Edgar Alfonso Bejarano Méndez, al Ministro de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial Dr. Carlos Costa Posada y al Gerente General de Fonade Dr. Luís Fernando Sanz.
A fin de que se conteste el siguiente cuestionario.
1. ¿Bajo que parámetros se realizaron los estudios, diseños y respectiva construcción de los siguientes acueductos veredales de la zona rural de la Localidad de Usme: 1.Asopicos de Boca Grande 2. Aguamar                         3. Asocristalina 4. Arrayanes Argentina 5. Destino 6. Olarte 7. Chiguaza     8. Manantial de aguas 9. Aguas Doradas 10. Aguas Cristalinas? Por favor sírvase remitir los soportes correspondientes de los estudios, y diseños de los acueductos veredales anteriormente mencionados.
2. Luego de diez años de haberse iniciado la construcción y consiguiente entrada en funcionamiento de los acueductos anteriormente mencionados,   ¿porque a la fecha, no han sido entregados oficialmente a cada una de las comunidades correspondientes?   
3. Basado en los resultados obtenidos con respecto a la calidad del agua, en donde se evidencia que el agua suministrada por cada uno de los acueductos veredales de la zona rural de la Localidad de Usme, no es apta para el consumo humano, ¿a que entidad le corresponde asumir la responsabilidad de esta irregularidad? 

4. ¿Cuál es el estado actual de las pólizas correspondientes de la construcción y mantenimiento de los acueductos veredales de la zona rural de la Localidad de Usme? Por favor sírvase remitir copia de cada póliza. 
5. ¿Qué acciones de carácter contractual ha tomado la E. A. A. B. en su calidad de contratante, para exigir el cumplimiento de las prestaciones adquiridas por los contratistas que tenían a su cargo la construcción de los acueductos veredales en mención?
6. ¿Qué medidas piensa tomar la E. A. A. B. para evitar que se pierdan los recursos invertidos en los acueductos veredales de Usme, teniendo en consideración que ninguno de ellos funciona adecuadamente?
Cordialmente,
GERMÁN A. GARCÍA ZACIPA.
H. Concejal de Bogotá
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